Gyﬁﬁnﬂé%hzaé'%;Qwaa%%%yC;Zﬂ&ab

. en general,

buers 5
o1
R
v B

. Expte., N°24.572/85
| \ © BUENOS AIRES,%E JUN 1985 ¢

VISTO lo solicitado por el Comité Argentino de Educa-

cion para la Salud de la Poblacidén —CAESPO- en el sentldo de que

este Ministerio auspicile las Jornadas Regionales de Educacién pa

ra la Salud, y

CONSIDERANDO:
Que estés Jornadas estidn dedicadas a integrantes del
equipo de salud voluntarios y especialmente docentes.

Que el programa a desarrollar incluye temas de funda-

: mental interes, tanto para los docentes como para la comunidad
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Que sus objetivos son acordes con los propdsitos que

sustentan nuestro quehacer educacional.

‘Por ello,
A“EL MINISTRO DE EDUCACION Y JUSTICIA
' RESUELVE: |
ARTICULO 1°.- Auspiciar las Jornadas Regionaies de Edg?acién para
1la Sélud (Juventud y Salud), que organizadas por CAESPO -Comité
Argéhtino de Edpcacién para la Salud de la foblacién— con la cola
boracidén del Ministerio de Salud de la Provincia de Misiones, se

llevarin a cabo del 24 al 26 de julio de 1985 en la sede del Ins-

tituto del Profesorado "Antonio Ruiz Montoya'" de Posadas (Provin—
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